
 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CURSO 2023/2024 

PROYECTO EDUCACIÓN PLASTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 2º DE ESO 

 

MARCO LEGAL 

Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina 
el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

INTRODUCCIÓN 

La evaluación será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada, global y objetiva. El alumnado tiene derecho a que su dedicación, esfuerzo 

y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones. La evaluación del alumnado, 

preferentemente, se llevará a cabo a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 

evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

láminas, proyectos, cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas o rúbricas, entre otros, ajustados a 

los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, fomentando a su vez los procesos de coevaluación y autoevaluación del 

alumnado, así como la evaluación de la práctica docente. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo tanto, para tal fin se establecerán 

indicadores de logro en soporte tipo rúbrica, ajustados a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable 

(entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

 
PROYECTO EDUCACIÓN PLASTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL (segundo curso) 

Competencias específicas Criterios de evaluación 



 

1. Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, 

describiendo sus aspectos esenciales y valorando el proceso de 

creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el 

imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de 

disfrute del patrimonio cultural y artístico. 

1.1. Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas, describiendo sus 

aspectos esenciales, valorando el proceso de creación del resultado final, y evidenciando una actitud de apertura, 

interés y respeto en su recepción.  

1.2. Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de diferentes épocas y culturas, reflexionando 

sobre su evolución y sobre su relación con los del presente. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas 

gráfico-plásticas, empleando distintos medios, soportes, 

herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio 

personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las 

más adecuadas a cada necesidad o intención. 

2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes técnicas gráfico-plásticas, 

empleando herramientas, medios, soportes y lenguajes.  

2.2. Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma creativa, determinando las intenciones expresivas y 

seleccionando con corrección las herramientas, medios, soportes y lenguajes más adecuados de entre los que 

conforman el repertorio personal de recursos. 

3. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, 

técnicas y formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, 

identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para 

incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el 

criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad 

o intención. 

3.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes medios, técnicas y formatos 

audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines.  

3.2. Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo diferentes funciones; incorporando 

el uso de las tecnologías digitales con una intención expresiva; buscando un resultado final ajustado al proyecto 

preparado previamente; y seleccionando y empleando, con corrección y de forma creativa, las herramientas y 

medios disponibles más adecuados. 

4. Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes 

técnicas y herramientas a partir de un motivo o intención 

previos, adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e 

indicaciones de realización y teniendo en cuenta las 

características del público destinatario, para compartirlas y 

valorar las oportunidades que puedan derivarse de esta 

actividad. 

4.1. Crear un producto artístico, diseñando las fases del proceso y seleccionando las técnicas y herramientas más 

adecuadas para conseguir un resultado adaptado a una intención y a un público determinados.  

4.2. Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o grupal, poniendo en común y 

valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las dificultades encontradas, los procesos realizados y los 

logros alcanzados.  

4.3. Identificar oportunidades relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y expresando la 

opinión personal de forma razonada y respetuosa. 

Las competencias específicas y los criterios de evaluación se relacionan con las competencias clave y los saberes básicos según recoge la orden a la que hace 

referencia este documento. 


